
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

RAD 2020-01038 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en proveído adiado 18 de enero de 2021, 

en consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda instaurada. 

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose y previas las constancias de ley. 

 
TERCERO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 

compensación respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
RAD 2020-01042 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en proveído adiado 21 de enero de 2021, 

en consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda instaurada. 

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose y previas las constancias de ley. 

 
TERCERO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 

compensación respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
RAD 2020-01048 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en proveído adiado 15 de enero de 2021, 

en consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda instaurada. 

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose y previas las constancias de ley. 

 
TERCERO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 

compensación respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
706da09c05d3e8eb42f221e9acabaaba077758a309bfed46be348f3

4d4780b21 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Ref.  No. 110014003040 2020– 00575 00 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por pago 
total elevada por el extremo demandante, y en cumplimiento a lo 
normado en el numeral 12 del artículo 78 del C. G. del P., se requiere 

al mismo, a fin de que se sirva aportar de manera inmediata (los) título 
(s) valor (es) original (es).  
 
Para lo cual, y a fin que proceda en la forma requerida, 
se fija el día 11 del mes de febrero del año 2021 a la hora de 

las 12:00 P.M., para autorizar su ingreso a las instalaciones en donde 

funciona el Juzgado para la recepción de los pagarés base del proceso. 
 
Se advierte que, la presente decisión es en estricto apego a lo dispuesto 
en el artículo 116 del Código General del Proceso.  
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, tal como lo aseveró la apoderada 

de entidad ejecutante, las obligaciones fueron cumplidas en su 
totalidad por la deudora, y es por ello que, la orden de desglose de los 
documentos contentivos de las obligaciones ejecutadas, se hará 
únicamente a petición de la señora Luz Mery Ayala Ramírez, a quien 
se le entregaran junto con la respectiva constancia secretarial sobre la 
extinción total de las obligaciones No. 2273320166198, 1130085220 

y 1130085219 objeto de la presente causa ejecutiva, el modo que la 
produjo y demás circunstancias relevantes. 
 
Una vez, recepcionados los documentos en mención, se procederá a 
decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. No. 110014003040 2020 – 01035 00 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el juzgado 
dispone: 

 
ADMITIR la presente demanda verbal promovida JOSÉ RICARDO 

GÓMEZ RUIZ contra BANCO POPULAR. 

 

De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el termino 
de veinte (20) días (Artículo 369 del Código General del Proceso). 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con 
lo normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándose a 

la demandada el termino para contestar la demanda, es decir, 
remitiendo la respectiva providencia como mensaje de datos junto 
con los anexos que deban entregarse para el traslado, indicándole 
que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje se entenderá realizada la misma y los términos empezaran 
a correr al día siguiente de la notificación. 

 

Se reconoce personería jurídica al doctor JUAN CAMILO SERNA 

CARDENAS, como apoderado de la parte actora, para los fines y con 
las facultades del poder conferido. 
 
Se insta a la parte actora para que informe las direcciones 

electrónicas de las personas enunciadas como testigos.  
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; 
salvo las excepciones de ley. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 01037-00  

 
De conformidad con lo normado el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, 
el Juzgado DISPONE: 

    

1 Ofíciese al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

DISTRITAL y al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

(IGAC), a efecto de que informen a este Despacho si el inmueble objeto 

de prescripción en el sub-lite, es imprescriptible, de propiedad de 

alguna entidad de derecho público, de uso público o fiscal, adjudicable 

o baldío, o si este se encuentra ubicado en zona declarada como de 

alto riesgo no mitigable o de cantera de acuerdo al POT, así mismo, 

indique si se encuentra en terrenos afectados a obras públicas, según 

la Ley 9/87. 

 

2. Ofíciese al COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 

POBLACIÓN DESPLAZADA de la localidad en que se encuentra 

ubicado el inmueble, a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS, a efecto de que informen si contra este 

se adelanta proceso de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 y 

el Decreto 4829 de 2011, o cualquier otro proceso administrativo o 

judicial tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas de 

despojo o abandono forzado de tierras, así mismo, indique si se 

encuentra ubicado en zonas declaradas de inminente riesgo de 

desplazamiento o incluidos en el Registro Único de Tierras Despojadas 

y Abandonadas Forzosamente de acuerdo a la Ley 387 de 1997. 

 

3. Ofíciese al INCODER para que informe a este Despacho si el 

inmueble objeto de prescripción en el sub-lite, se encuentra ubicado 

en una zona o área protegida o de reserva forestal de conformidad con 

  



la Ley 2/59 y el Decreto 2372 de 2010, o si está sometido a 

procedimientos administrativos agrarios de titulación de baldíos, 

extinción de dominio, clarificación de la propiedad, recuperación de 

baldíos, deslinde de tierras de la Nación o de las comunidades 

indígenas o afro-descendientes u otras minorías étnicas, delimitación 

de sabanas o playones comunales conforme a la Ley 160 de 1994. 

 

4. Requiérase a la parte actora que deberá acreditar a este Despacho 

Judicial el trámite surtido con ocasión a los oficios ordenados en los 

anteriores numerales, en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la elaboración de los respectivos oficios, además que debe remitir 

con las comunicaciones copia digital de la demanda y sus respectivos 

anexos. 

   
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 01039-00  

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 18 de enero de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 01040 00 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
CONFIRMEZA S.A.S. en contra de  
KAREN ANDREA ARIAS BELLO. 

 
Placa: EJW353   
Modelo: 2018. 
Color: Gris. 
Marca: Kia. 
Servicio: Particular. 
Serie: KNAB2511AJT189282 
Motor: G3LAHHP161336 

 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas EJW353. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad CONFIRMEZA S.A.S. en la dirección indicada por 
el actor en su escrito de ejecución de garantía mobiliaria (Autop. Norte 
224 No. 09 -60, de la ciudad de Bogotá D.C.). 
 

3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO, como 
apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 001041 00 

 

Como quiera que la parte actora no dio a ninguna de las ordenes 
dispuestas en auto del 21 de enero de 2021, se debe rechazar la 
presente demanda de conformidad con el art. 90 del C.G.P., por lo 
tanto, se; 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones 
anotadas.  
 
SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo.  

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 01044-00  

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 21 de enero de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 001047 00 

 

Como quiera que la parte actora no dio a ninguna de las ordenes 
dispuestas en auto del 15 de enero de 2021, se debe rechazar la 
presente demanda de conformidad con el art. 90 del C.G.P.  
 

Ahora bien, frente a la petición de retiro de la demanda, la misma es 
improcedente porque tratándose de actuaciones digitales, los 

documentos permanecen en poder de la actora, lo que sucede pues, 
es que la secretaría del Despacho lo descarga del sistema dejando las 
anotaciones de rigor.  
 
Por lo expuesto se; 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones 
anotadas.  
 

SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 

compensación respectivo.  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 01050 00  

  

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas TSS-116, el cual no se encuentra ubicado 
en esta municipalidad.  
 

Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto), y en el sub examine, el bien sobre el cual recae la prenda base 
de la acción se ubica en la ciudad de Villavicencio, tal y como lo 
mencionó el contrato de prenda en la cláusula décimo segunda1, 
además que el domicilio del deudor garante, según formulario de 

registro de ejecución corresponde a esa misma municipalidad,  
resultando improcedente la atribución de competencia a éste 
Despacho, en razón de la aludida regla. 

 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 

                                                           
1 Fl. 15 carpeta anexos. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 

del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón del territorio. 

 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Civil Municipal de 
Villavicencio, para que asuma conocimiento del proceso de su 
competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 

Ofíciese  
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 No. 2020 – 1051 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de AKERMAN CONSTRUCCIONES S.A.S C.I. contra ALEXANDER 

TAMAYO TORRES y TAMAYO PINILLA Y CIA S. EN C., por las 
siguientes sumas dinerarias: 

 

a- PAGARÉ 2-2018. 

 

1. $7.622.160.00, por concepto de capital adeudado y representado 
en el titulo valor base de ejecución en este proceso. 
2. Por los intereses remuneratorios causados desde el día 15 de 

agosto de 2018 al 15 de octubre de 2018. 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (16 de 

octubre de 2018) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

b- PAGARÉ 3-2018. 

 

1. $7.622.160.00, por concepto de capital adeudado y representado 
en el titulo valor base de ejecución en este proceso. 
2. Por los intereses remuneratorios causados desde el día 15 de 

agosto de 2018 al 15 de noviembre de 2018. 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (16 de 

  



noviembre de 2018) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
c- PAGARÉ 4-2018. 

 

1. $7.622.160.00, por concepto de capital adeudado y representado 

en el titulo valor base de ejecución en este proceso. 
2. Por los intereses remuneratorios causados desde el día 15 de 
agosto de 2018 al 15 de diciembre de 2018. 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (16 de 

diciembre de 2018) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
d- PAGARÉ 5-2018. 

 

1. $7.622.160.00, por concepto de capital adeudado y representado 
en el titulo valor base de ejecución en este proceso. 
2. Por los intereses remuneratorios causados desde el día 15 de 
agosto de 2018 al 15 de enero de 2019. 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (16 de 

enero de 2019) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
e- PAGARÉ 6-2018. 

 

1. $7.622.160.00, por concepto de capital adeudado y representado 
en el titulo valor base de ejecución en este proceso. 
2. Por los intereses remuneratorios causados desde el día 15 de 
agosto de 2018 al 15 de febrero de 2019. 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (16 de 

febrero de 2019) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
f- PAGARÉ 7-2018. 

 

1. $7.622.160.00, por concepto de capital adeudado y representado 
en el titulo valor base de ejecución en este proceso. 



2. Por los intereses remuneratorios causados desde el día 15 de 

agosto de 2018 al 15 de marzo de 2019. 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (16 de 

marzo de 2019) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
g- PAGARÉ 8-2018. 

 

1. $7.622.160.00, por concepto de capital adeudado y representado 
en el titulo valor base de ejecución en este proceso. 

2. Por los intereses remuneratorios causados desde el día 15 de 
agosto de 2018 al 15 de abril de 2019. 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (16 de 

abril de 2019) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
h- PAGARÉ 9-2018. 

 

1. $7.622.160.00, por concepto de capital adeudado y representado 

en el titulo valor base de ejecución en este proceso. 

2. Por los intereses remuneratorios causados desde el día 15 de 
agosto de 2018 al 15 de mayo de 2019. 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (16 de 

mayo de 2019) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

i- PAGARÉ 10-2018. 

 

1. $7.622.160.00, por concepto de capital adeudado y representado 
en el titulo valor base de ejecución en este proceso. 
2. Por los intereses remuneratorios causados desde el día 15 de 
agosto de 2018 al 15 de junio de 2019. 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (16 de 

junio de 2019) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 



SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., y Decreto 806 de 2020, indicándole que se le concede el término de 
cinco (5) para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) para 
que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado DANIEL ALEXANDER 

COTE REVELO, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 
actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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